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Estoy convencido de que la aprobación 
por la Asamblea General de las Nacio-
nes Unidas, el día 10 de Diciembre de 
1948, de la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos, constituye el acto 
más relevante del siglo XX por el im-
pacto que ya ha tenido en tantas gene-
raciones y el que, sin duda, tendrá en el 
futuro. Es en momentos de crisis como 
los presentes —crisis fi nanciera, medio-
ambiental, democrática, alimenticia, 
ética…— cuando son más necesarios y 
apremiantes los asideros morales para 
realizar los cambios radicales que la dig-
nidad de la humanidad en su conjunto 
reclama. Los Derechos Humanos, y las 
responsabilidades correspondientes, 
constituían los grandes puntos de re-
ferencia para las Naciones Unidas, que 
acababan de iniciar su andadura en 
San Francisco, en 1945. “Nosotros, los 
pueblos… hemos resuelto evitar a las 
generaciones venideras el horror de la 
guerra”: así se inicia el preámbulo de 
la Carta de las Naciones Unidas. Por el 
compromiso supremo con las genera-
ciones futuras, los pueblos de la tierra 
procurarán construir la paz de tal ma-
nera que, progresivamente, la fuerza, 
la imposición, la violencia sean susti-
tuidas por la palabra, la conciliación, la 
comprensión.

La Constitución de la UNESCO, uno 
de los documentos más luminosos y 
orientadores en relación a los Derechos 
Humanos que tres años más tarde se 
establecerían, proclama en su preám-

bulo que “La grande y terrible guerra 
que acaba de terminar no hubiera sido 
posible sin la negación de los principios 
democráticos de la dignidad, la igualdad 
y el respeto mutuo de los hombres, y sin 
la voluntad de sustituir tales principios, 
explotando los prejuicios de ignorancia, 
de la desigualdad de los hombres y de 
las razas... La amplia difusión de la cul-
tura y de la educación de la humanidad 
para la justicia, la libertad y la paz son 
indispensables a la dignidad del hombre 
y constituyen un deber sagrado que to-
das las naciones han de cumplir con un 
espíritu de responsabilidad y de ayuda 
mutua”. 

La aprobación por la 
Asamblea General 
de las Naciones Unidas, 
el día 10 de Diciembre 
de 1948, de la Declaración 
Universal de los Derechos 
Humanos, constituye 
el acto más relevante 
del siglo XX por el impacto 
que ya ha tenido en 
tantas generaciones 
y el que, sin duda, tendrá 
en el futuro

Es de destacar que la Constitución de 
la UNESCO es el único texto de las Nacio-
nes Unidas en el que se hace mención 
de principios democráticos... “favorecien-
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La revolución científi ca, iniciada en el úl-
timo tercio del siglo XX, ha hecho que se 
pueda decir, como apuntan algunos bio-
eticistas, que “nacemos, vivimos, crecemos 
y morimos en un universo radicalmente 
tecnológico”. Al menos en Occidente ya 
no podemos vivir sin tecnología, es nues-
tro hábitat, nuestro mundo. La revolución 
científi ca actual se diferencia de las ante-
riores por su magnitud, por el poder que 
ha adquirido y por su dimensión global. El 
progreso científi co, y su consiguiente desa-
rrollo tecnológico, tienen la voluntad y la ca-
pacidad de transformar el mundo y la vida. 

En la celebración del segundo cente-
nario del nacimiento de Charles Darwin 
(1809-1882) y de los ciento cincuenta 
años de la publicación de su célebre obra 
El orígen de las especies (1859), cabe recor-
dar que Darwin explicó la evolución de las 
especies a través del concepto de selección 
natural. La naturaleza, esto es, el medio, se-
lecciona los individuos que viven en ella, y 
elimina todos aquellos que no tienen unas 
características biológicas adecuadas para 
subsistir en este medio. Los seres vivos o 
se adaptan a este medio o mueren. Es el 
principio de supervivencia del más apto. 
Pero ahora, en nuestros tiempos, ya no es 
únicamente el medio el que selecciona, si-
no el ser humano. El hombre transforma el 
medio a través de la tecnología, en bene-
fi cio de la especie humana. Esta transfor-
mación es lo que llamamos cultura. Desde 
siempre, la técnica —más o menos rudi-
mentaria o más o menos poderosa— ha 
sido algo inherente a la especie humana. 
Sin tecnología, nuestra vida sería mucho 
más complicada, y a veces imposible.

Es cierto que la tecnología es necesaria 
para la vida humana, y puede mejorarla, 
pero también puede desmejorarla. La tec-
nología y, sobre todo, el uso que se hace de 
ella, nunca es neutra, es moral o inmoral, 
pero nunca amoral. Por eso, afirmamos 
que la tecnología también es esencialmen-
te —tanto si se quiere como si no— un 

Los derechos humanos ante la 
revolución científi ca y tecnológica

asunto ético. Así, la creación y aplicación 
de cualquier posibilidad tecnológica lleva 
implícita una pregunta ética: ¿Todo lo que 
técnicamente es posible hacer es ético, o 
es bueno hacerlo? ¿Qué se puede hacer 
con la tecnología y qué no se puede hacer 
bajo ningún pretexto? ¿Dónde se deben 
fi jar los límites de la tecnología entre aque-
llo éticamente aceptable y aquello ética-
mente inaceptable?

G. Hottois, en su libro El paradigma bio-
ético, propone tres posibles vías para la éti-
ca de la tecnología: 1) Realizar todo aquello 
que, desde el punto de vista científi co, sea 
posible, 2) Optar por una renuncia global 
y apostar por la conservación del hombre-
naturaleza, 3) La vía intermedia, probar 
algunos de los progresos tecnocientífi cos 
en función de unos criterios a determinar. 
Todo hace pensar que la vía intermedia es 
la más acertada, porque la permisividad 
absoluta en materia técnica puede conlle-
var graves consecuencias, y el retorno a la 
esencia natural del ser humano, hoy por 
hoy, parece impracticable.

Así, ante esta revolución científica, se 
debe pensar qué se puede hacer y qué 
no se puede hacer con la tecnología, y 
esta refl exión debería hacerse a la luz de 
la aportación ética que hacen los dere-
chos humanos, y que pone en su cumbre 
la dignidad de la persona humana. Por 
esto, aprovechando que el pasado 10 de 
diciembre se celebraba el 60º aniversario 
de la aprobación, por parte de las Nacio-
nes Unidas, de la Declaración Universal de 
los Derechos Humanos, nos ha parecido 
adecuado dedicar un número de Bioètica 
& debat a profundizar sobre la estrecha 
relación que hay entre la bioética y los 
derechos humanos. De la misma manera 
que, en el preámbulo de la Declaración, se 
esboza la idea de que el progreso social es-
tá condicionado al respeto a los derechos 
humanos, igualmente el progreso de la 
bioética es indisociable del respeto a los 
derechos humanos. 
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do la cooperación entre las naciones, 
con objeto de fomentar el ideal de la 
igualdad de posibilidades de educa-
ción para todos, sin distinción de raza, 
sexo ni condición social o económica 
alguna... para preparar a los niños del 
mundo entero en las responsabilidades 
del hombre libre”. Educación para libe-
rar, para dar alas sin lastre ni adheren-
cias que permitan un alto vuelo en el 
espacio infi nito del espíritu. Educación 
para la libertad, para comportarse se-
gún cada uno decide, de acuerdo con 
la propia refl exión. Educación para “di-
rigir con sentido la propia vida”, según 
la inmejorable defi nición, que me gusta 
repetir, de Francisco Giner de los Ríos. 

Es en momentos de crisis 
como los presentes 
—crisis fi nanciera, 
medioambiental, 
democrática, alimenticia, 
ética...— cuando son 
más necesarios y 
apremiantes 
los asideros morales 
para realizar los 
cambios radicales 
que la dignidad 
de la humanidad en 
su conjunto reclama

Tres años más tarde, en 1948, la Asam-
blea General de las Naciones Unidas 
aprueba la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos, cuyo preámbulo se 
inicia así: “Considerando que la libertad, 
la justicia y la paz en el mundo tienen 
por base el reconocimiento de la digni-
dad intrínseca y de los derechos iguales 
e inalienables de todos los miembros de 
la familia humana...”, “Considerando que 
los pueblos de las Naciones Unidas han 
reafi rmado, en la Carta, su fe en los de-
rechos fundamentales del hombre, en la 
dignidad y el valor de la persona huma-
na... se han declarado resueltos a pro-
mover el progreso social y elevar el nivel 
de vida dentro de un concepto más am-

plio de la libertad...”. Tenemos que situar 
el artículo primero de la Declaración en 
el mismo centro de nuestra conducta, 
de nuestro proceder cotidiano: “Todos 
los seres humanos nacen libres e iguales 
en dignidad y derechos y, dotados co-
mo están de razón y conciencia, deben 
comportarse fraternalmente los unos 
con los otros”. El concepto de radical 
igualdad de todos los seres humanos 
para “liberar a la humanidad del miedo 
y de la miseria”, se convierte en el eje al-
rededor del cual las múltiples facetas y 
dimensiones de la personalidad huma-
na deben articularse armoniosamente.

En la década de 1980, 
los países más poderosos 
de la tierra cambiaron 
los principios éticos 
de la justicia, la libertad, 
la igualdad y la 
solidaridad —intelectual 
y moral—, según la 
Constitución de la 
UNESCO, por los 
valores de mercado

Por desgracia, poco a poco, los países 
más poderosos de la tierra marginaron 
esta gran institución supranacional y se 
agruparon (G7-G8) para establecer sus 
propias líneas de acción a escala global, 
sustituyendo de hecho un sistema de-
mocrático por una plutocracia. Lo peor 
fue cuando, en la década de los ochen-
ta, cambiaron los principios éticos de 
la justicia, la libertad, la igualdad y la 
solidaridad —“intelectual y moral”—, 
según la Constitución de la UNESCO, 
por los valores del mercado. El resulta-
do está a la vista: muchos gobernantes 
debilitaron a los Estados con una gran 
transferencia no sólo de recursos sino 
de responsabilidades políticas, a gran-
des corporaciones multinacionales que, 
por “su avaricia e irresponsabilidad”, en 
palabras del Presidente de los Estados 
Unidos, Barack Obama, condujeron a la 
gravísima situación económica y social 
actual.

La Declaración Universal 
de los Derechos Humanos 
no debe fi gurar tan sólo 
en las Constituciones de 
los distintos países, que ya 
es mucho, sino que debe 
sobre todo incorporarse sin 
reservas a la ciudadanía

Para transformar la realidad, es preci-
so conocerla en profundidad. Es nece-
sario que los límites entre lo factible y 
lo éticamente admisible se establezcan, 
precisamente, en virtud de los Derechos 
Humanos. 

La Declaración Universal de los Dere-
chos Humanos no debe fi gurar tan sólo 
en las Constituciones de los distintos 
países, que ya es mucho, sino que de-
be sobre todo incorporarse sin reservas 
a la ciudadanía. El 2 de enero de 1982, 
como ministro de Educación y Ciencia, 
consideré conveniente, por cuanto aca-
bo de comentar, subrayar la importan-
cia que en todos los grados del sistema 
educativo reviste el conocimiento de los 
Derechos Humanos: “Dado el clima de 
tensiones y de irritantes desigualdades 
que caracteriza al mundo actual… resul-
ta obligado intensifi car la acción a favor 
de los derechos humanos y del cumpli-
miento de los deberes correlativos”.

La tolerancia y la 
transición desde una 
cultura de imposición y 
de violencia a una 
cultura de diálogo, 
conciliación y paz 
son componentes 
insustituibles para 
garantizar la salvaguardia 
de la dignidad humana

Los humanos se caracterizan por unas 
facultades distintivas que les diferencian 
de todos los otros seres vivos: capacidad 
de pensar, imaginar, inventar, ¡crear!. 
Cada ser humano único es capaz de 
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La Declaración Universal de los 
Derechos Humanos constituye el 
acto más relevante del siglo XX, por 
el impacto que ha tenido en tantas 
generaciones y el que, sin duda, 
tendrá en el futuro. La Declaración 
reconoce la radical igualdad de 
todos los seres humanos. Los 
países más poderosos (G7-G8) 
niegan los principios de justicia, 
libertad, igualdad y solidaridad a 
cambio de los valores de mercado. 
Es importante la educación en 
derechos humanos para fomentar 
la cultura de la paz.

PALABRAS CLAVE

derechos humanos, dignidad, 
igualdad, cultura de la paz

The Universal Declaration of 
Human Rights represents the 
most important event of the XXth 
century, for the impact it has had 
on many generations and the one 
it will undoubtedly have in the 
future. The Declaration recognises 
human being equality. The most 
powerful countries (G7-G8) deny 
the principles of justice, equality 
and solidarity for the market 
values. The education in human 
rights is crucial to promote the 
culture of peace.

Federico Mayor Zaragoza

resumen

abstract

la desmesura creadora que escapa del 
determinismo propio de las reacciones 
químicas que, por complementariedad 
espacial, rigen la biología de todas las 
especies, incluida la humana. Frente a la 
fragilidad y fi nitud corporal, la ilimitada 
actividad intelectual. En esta facultad de 
hacer lo inesperado, de no conformarse 
con las ineluctables pautas que carac-
terizan a todos los seres vivos con la 
excepción de los humanos, en esta ca-
racterística sorprendente y misteriosa, 
reside la esperanza. Por ello, si bien los 
derechos humanos son indivisibles, hay 
un derecho humano supremo, el dere-
cho a la vida, porque de ella depende la 
posibilidad de ejercer todos los demás 
derechos. 

La Ley de Fomento de la 
Educación y de la Cultura 
de la Paz, de 2005 establece 
que «reconociendo el 
papel absolutamente 
decisivo que juega la 
educación  como motor de 
evolución de una sociedad, 
pretende ser un punto de 
partida para sustituir la 
cultura de la violencia que
ha defi nido el siglo XX por 
una cultura de paz que 
tiene que caracterizar 
al nuevo siglo”  

La tolerancia y la transición desde una 
cultura de imposición y de violencia a 
una cultura de diálogo, conciliación y 
paz son componentes insustituibles 
para garantizar la salvaguardia de la 
dignidad humana. Por esta razón, en la 
Ley de Fomento de la Educación y de 
la Cultura de Paz, de 30 de noviembre 
de 2005, se establece: “En el marco de 
la década internacional para la cultura 
de paz (2001-2010) proclamada por las 
Naciones Unidas, esta ley, reconocien-
do el papel absolutamente decisivo que 
juega la educación como motor de evo-
lución de una sociedad, pretende ser un 

punto de partida para sustituir la cultura 
de la violencia, que ha defi nido al siglo 
XX, por una cultura de paz, que tiene 
que caracterizar al nuevo siglo. La cul-
tura de paz la forman todos los valores, 
comportamientos, actitudes, prácticas, 
sentimientos, creencias, que acaban 
conformando la paz”.

En estos albores de siglo y de milenio, 
los horizontes sombríos podrán esclare-
cerse si unimos, a la conciencia global 
que nos proporciona hoy la visión del 
conjunto de la tierra y de sus habitan-
tes, la tensión humana que es necesa-
ria para buscar con denuedo nuevos 
caminos, soluciones nuevas. O crearlas, 
utilizando la capacidad distintiva de la 
especie humana. Esto permitirá la gran 
transición, que nos llena de esperanza: 
de súbditos a ciudadanos. De especta-
dores impasibles, y hasta indiferentes, 
a actores, a personas que participan, 
expresando sus puntos de vista, a con-
solidar la democracia, que debe necesa-
riamente refl ejar, en su quehacer, la voz 
del pueblo. Este pueblo que hasta ahora 
podía expresarse tan sólo con motivo de 
elecciones o de consultas y que, ahora, 
podrá hacerlo de forma no presencial a 
través de la moderna tecnología de la 
comunicación (SMS, internet…).

Sí, podemos. El siglo XXI, 
orientado por la 
Declaración Universal 
de los Derechos Humanos, 
será, por fi n, el siglo 
de la gente

Sí, podemos. El siglo XXI, orientado 
por la Declaración Universal de los Dere-
chos Humanos, será, por fi n, el siglo de 
la gente.

Presidente de la Fundación 
Cultura de la Paz. 

Exministro de Educación y Ciencia. 
Exdirector general de la UNESCO.

fmayor@fund-culturapaz.org
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resumen

PALABRAS CLAVE
derechos humanos, bioética, 
UNESCO

abstract

KEYWORDS
human rights, bioethics, 
UNESCO

The 60th anniversary of the 
Universal Declaration of Human 
Rights is just the right occasion 
to refl ect on the connection 
between this historical document 
and UNESCO’s Universal 
Declaration of Bioethics and 
Human Rights in 2005. It is a 
matter of thinking about the legal 
comparative nature of the two 
instruments and check how the 
latter Declaration represents the 
implementation of the human 
rights in bioethics, an unknown 
fi eld in 1948.

5

El 60º aniversario de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos 
es una ocasión propicia para 
refl exionar sobre la relación entre 
este documento histórico y la 
Declaración Universal sobre Bioética 
y Derechos Humanos de la UNESCO 
de 2005.  Se trata de pensar sobre 
la naturaleza jurídica comparada de 
ambos instrumentos. Y ver cómo 
esta última Declaración representa 
una aplicación de los derechos 
humanos en la bioética, un campo 
desconocido en el año 1948.

diálogo bioético

Doctor en Derecho y 
Ciencias Sociales. 

Miembro del Comité Internacional 
de Bioética de la UNESCO.

hgrosespiell@hotmail.com

Derechos  Humanos y Bioética

Héctor Gros Espiell
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El 60° aniversario de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos, 
cumplido el 10 de Diciembre de 2008, 
es ocasión propicia para reflexionar 
sobre la relación entre este histórico 
instrumento y la Declaración Universal 
sobre Bioética y Derechos Humanos de 
la UNESCO de 2005. Esta refl exión nos 
conduce a pensar sobre la naturaleza 
jurídica comparada de ambos instru-
mentos, sus significaciones y trascen-
dencia en el Derecho y en el ámbito de 
la persona, y de cómo la Declaración 
de la UNESCO del 2005 ha podido ser, a 
unos años de distancia, una proyección 
y actualización de la de París de 1948, 
llevando y aplicando los Derechos Hu-
manos, en base a una misma idea de la 
Vida y de la Dignidad, y de lo que son y 
signifi can estos Derechos en el campo 
bioético. Un espacio científi co, concep-
tual y terminológico ignorado aún en el 
año 1948.

La Declaración Universal de los Dere-
chos Humanos representa la prolonga-
ción y el desarrollo conceptual, político 
y jurídico de la Carta de las Naciones 
Unidas, que se adoptó como un ideal 
común de la humanidad y constituyó 
una proclamación universal de los De-
rechos de la Persona, emanados de la 
dignidad eminente del ser, e inherentes 
al ser humano. Fue una actualización, 
modernización y universalización de 
los textos nacionales tradicionales en 
materia de Derechos Humanos, que in-
cluyó los nuevos derechos económicos, 
sociales y culturales, sin olvidar la men-
ción de los deberes del individuo,1 inse-
parables de los derechos. Fue un paso 
esencial en la cruzada de los Derechos 
Humanos y una etapa determinante en 
el proceso para la calificación y acep-
tación del ser humano como sujeto de 
Derecho Internacional.2

La Declaración de la UNESCO del año 
2005 no sólo es un texto sobre la Bio-

ética, en sentido estricto, sino que es 
esencialmente un instrumento sobre la 
Bioética y los Derechos Humanos. Esto 
resulta de su título y de todo su conteni-
do, tanto preambular como normativo. 
Es parte del Derecho Internacional de 
los Derechos Humanos y elemento ca-
pital y necesario para relacionar la Bioé-
tica con los Derechos Humanos.

La Declaración de la 
UNESCO del año 2005 
no sólo es un texto 
sobre la Bioética, en 
sentido estricto, sino 
que es esencialmente 
un instrumento sobre 
la Bioética y los 
Derechos Humanos

La Declaración Universal de los Dere-
chos Humanos (1948) y la Declaración 
Universal sobre Bioética y Derechos Hu-
manos de la UNESCO (2005), no son 
tratados internacionales. Son declara-
ciones adoptadas y proclamadas, en el 
primer caso, por la Asamblea General 
de las Naciones Unidas y, en el segun-
do, por la Conferencia General de la 
UNESCO. Ambos textos, en consecuen-
cia, emanan de órganos constitutivos 
de la familia de las Naciones Unidas, ya 
que la UNESCO es un organismo espe-
cializado del Sistema, de acuerdo con lo 
dispuesto por la Carta de las Naciones 
Unidas (art. 57), con competencias en 
materia de educación, ciencia, cultura y 
comunicación, según lo que dispone su 
carta constitutiva.

Como no son tratados, sino declara-
ciones adoptadas, no han sido firma-
das ni ratifi cadas o sujetas a adhesión 
o aceptación. No poseen estrictamen-
te los efectos directos que emanan de 
los tratados. Pero eso no signifi ca que 
no posean efectos jurídicos, ni carez-
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can de consecuencias respecto a su 
obligatoriedad.

En lo que se refiere a la Declaración 
Universal sobre Derechos Humanos, la 
comunidad internacional ha proclama-
do su carácter obligatorio en reiteradas 
ocasiones, en especial en las Conferen-
cias de Derechos Humanos de Teherán 
(1968) y de Viena (1993); la doctrina 
mayoritaria lo ha sostenido, basándose 
fundamentalmente en su carácter de 
complemento y desarrollo de la Carta 
de las Naciones Unidas, y la jurispru-
dencia internacional, en especial de la 
Corte Internacional de Justicia, así lo ha 
reconocido.3

Hoy no hay duda de que el texto de 
1948 no es sólo una proclamación con 
efectos morales o políticos, sino un 
ejemplo a seguir por las legislaciones 
nacionales y un elemento interpretati-
vo a emplear en los sistemas jurídicos 
internos.4 Es un texto internacional con 
valor propio, eminente, y una fuente de 
derechos y deberes de la persona que 
debe respetarse por los Estados.

Por lo demás, la Declaración de 1948 
está en la base de la elaboración uni-
versal del Derecho de los Derechos Hu-
manos, que cuenta hoy con una base 
convencional constituida por casi un 
centenar de tratados y, asimismo, por 
los desarrollos vigentes de los sistemas 
regionales de protección de los Dere-
chos Humanos, como es el caso de Eu-
ropa, de América y de África.

En cuanto a la Declaración Universal 
sobre Bioética y Derechos Humanos de la 
UNESCO, es un texto, también declarati-
vo, que se une a las otras dos declaracio-
nes anteriores de la UNESCO en relación 
a esta materia: la Declaración Universal 
sobre el Genoma Humano y los Derechos 
Humanos (1997) y la Declaración Inter-
nacional sobre los Datos Genéticos Hu-
manos (2003).

Estas tres declaraciones, adoptadas 
por unanimidad en la Conferencia Ge-
neral de la UNESCO, no son tampoco 
tratados, pero, respecto a sus efectos 
jurídicos, puede aplicarse el mismo 
razonamiento que la doctrina y la ju-

risprudencia empleada para fundar la 
obligatoriedad jurídica de la Declara-
ción de 1948. Las tres declaraciones de 
la UNESCO, en especial la de 19975 y la 
de 2005, constituyen el desarrollo de la 
Carta de las Naciones Unidas y de la De-
claración Universal de 1948, y han sido 
adoptadas en base a una votación uná-
nime, y la comunidad internacional las 
ha aplicado, aceptándolas sin reservas 
ni objeciones.

Es en la Declaración 
de 1948 donde 
se ha fundado una 
transformación de todo 
el contenido del Derecho 
Internacional Público

¿Cuál es la signifi cación y trascenden-
cia en el Derecho y en el ámbito de la 
persona de estas dos declaraciones: la 
de 1948 y la del 2005? En cuanto a la 
trascendencia jurídica, no hay duda de 
que la Declaración de 1948 ha tenido 
una infl uencia excepcional. Ésta, como 
ya señalamos en el inicio del desarro-
llo del Derecho Internacional de los 
Derechos Humanos, confi ere una pro-
tección internacional, tanto universal 
como regional, de la conceptualización 
del individuo como sujeto del Derecho. 
Más aún, es en la Declaración de 1948 
donde se ha fundado una transforma-
ción de todo el contenido del Derecho 
Internacional Público, que hoy está in-
tegralmente condicionado por el tema 
de los derechos y deberes humanos, de 
su garantía y protección y de la creación 
de medios diversos, incluso jurisdiccio-
nales, para asegurar su respeto y confi -
gurar la responsabilidad pecuniaria de 
su violación por los Estados y la penal 
de los individuos.                                                             

En el ámbito del respeto a la perso-
na, a pesar de los progresos cumplidos 
entre 1948 y el 2008, la situación de los 
Derechos Humanos no es óptima. Hay 
aún violaciones masivas, hay aún dis-
criminación y exclusión, hay pobreza 
intolerable, hay ignorancia, hay caren-

cias sociales, alimentarias y sanitarias. 
Pero hay, asimismo, conciencia de que 
esto es intolerable y se reconoce que 
hay una obligación ineludible de ade-
lantar en el camino hacia la justicia y la 
equidad para todos.

Se ha comenzado igualmente a reco-
nocer la verdad evidente de que, sin de-
mocracia, no puede haber respeto real 
y efectivo de los Derechos Humanos y 
que, sin el respeto de estos Derechos, 
no puede hablarse de democracia. Y es-
to es aplicable tanto a la interpretación 
y aplicación de la Declaración de 1948 
como a la de la UNESCO de 2005.

En lo que se refiere a la Declaración 
Universal sobre Bioética y Derechos Hu-
manos, su mayor incidencia es la conse-
cuencia de la afi rmación determinante 
de la unión necesaria entre Bioética y 
Derechos Humanos, entre Genética y 
Libertad. 

En el ámbito del respeto a 
la persona, a pesar de los 
progresos cumplidos entre 
1948 y el 2008, la situación 
de los Derechos Humanos 
no es óptima. Hay aún 
violaciones masivas, hay 
aún discriminación y 
exclusión, hay pobreza 
intolerable, hay ignorancia, 
hay carencias sociales, 
alimentarias y sanitarias

Esta Declaración existe, junto con 
los otros dos textos de la UNESCO, en 
el inicio de un proceso de elaboración 
jurídica del llamado Bioderecho. Este 
Bioderecho es la expresión normativa 
de la Bioética y es una rama jurídica que 
tendrá nuevos desarrollos futuros, inclu-
so de carácter convencional. Este Bio-
derecho, que posee un espacio propio 
incluido en el Derecho Internacional, y 
otro que resulta de su regulación por el 
Derecho Interno de los temas bioéticos, 
no es una rama jurídica enfrentada a la 
Bioética, dirigida a negarla o suplantar-
la, sino, por el contrario, es una nueva 

Derechos Humanos y Bioética
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asignatura jurídica, nacida como con-
secuencia ineludible de que muchos 
de los temas que constituyen el objeto 
de la Bioética ya han pasado a tener, 
tanto interna como internacionalmen-
te, regulación jurídica.6 La Bioética irá 
adquiriendo, cada vez con más fuerza 
y generalidad, un carácter multidiscipli-
nario –científi co, tecnológico, jurídico, 
político, económico y social– dirigido a 
asegurar la vida y los derechos que de 
ella se derivan, en un marco social que 
proteja la salud, el bienestar general, la 
alimentación, el acceso al agua, el me-
dio ambiente y el desarrollo.

Ambas Declaraciones, la de 1948 de 
las Naciones Unidas, y la del 2005 de la 
UNESCO, han contribuido determinan-
temente en el desarrollo y la ampliación 
temática del Derecho Internacional Pú-
blico, que hoy incluye, de manera nece-
saria y evidente, lo relativo a la Bioética, 
a su vez relacionada entrañablemente 
con los Derechos Humanos.7

La realidad aún está lejos de conse-
guir el respeto a los Derechos Humanos, 
pero la Bioética y el Bioderecho son ele-
mentos de impulsión para cambiarla y 
para hacer esta realidad más humana, 
más justa y menos discriminativa. En el 
60º aniversario de la Declaración Univer-
sal de los Derechos Humanos, hay que 
afi rmar la relación íntima que la une con 
la Declaración Universal sobre Bioética y 
Derechos Humanos de la UNESCO.

Es un paralelismo profundo y entra-
ñable el que resulta de la relación entre 
ambos instrumentos. La Declaración 
del 2005 sería inconcebible sin el ante-
cedente de la de 1948, como lo recono-
ce su Preámbulo8 y como resulta de la 
reiterada referencia, en su articulado, al 
Derecho de los Derechos Humanos.

La Vida, los Derechos que de ella 
surgen, la concepción global de estos 
Derechos, su carácter inherente al ser 
humano, su interdependencia, su indivi-
sibilidad, su fundamento en la dignidad 
y la necesidad de respetarlos de manera 
universal, total, integral y no discrimina-
toria, son elementos comunes de ambas 
declaraciones. Esto es lo que hay que 

recordar y destacar hoy, en el proceso 
nunca concluido, en la cruzada nunca 
acabada por el reconocimiento y respe-
to efectivo y real de los Derechos del ser 
humano.

Las dos Declaraciones, la de 1948 y la 
de 2005, ambas expresiones del Dere-
cho, del verdadero Derecho que sólo es 
tan bueno cuando es justo,  constituyen 
etapas históricas de la lucha necesaria y 
constante para que la “historia como ha-
zaña de la libertad”, para usar la expre-
sión de Benedetto Croce, sea realmente 
una verdad.9
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Aprobada por la Conferencia 
General de la UNESCO reunida 
en París en su 33ª sesión, Octu-
bre de 2005.

La Conferencia General,

Consciente de la excepcional capa-
cidad que posee el ser humano para 
refl exionar sobre su propia existencia 
y su entorno, así como para percibir la 
injusticia, evitar el peligro, asumir res-
ponsabilidades, buscar la cooperación 
y dar muestras de un sentido moral 
que dé expresión a principios éticos,

Teniendo en cuenta los rápidos ade-
lantos de la ciencia y la tecnología, 
que afectan cada vez más a nues-
tra concepción de la vida y a la vida 
propiamente dicha, y que han traído 
consigo una fuerte demanda para que 
se dé una respuesta universal a los 
problemas éticos que plantean esos 
adelantos,  

Reconociendo  que los problemas 
éticos suscitados por los rápidos 
adelantos de la ciencia y de sus apli-
caciones tecnológicas deben exa-
minarse teniendo en cuenta no sólo 
el respeto debido a la dignidad de 
la persona humana, sino también el 
respeto universal y la observancia de 
los derechos humanos y las libertades 
fundamentales, 

Resolviendo que es necesario y 
conveniente que la comunidad in-
ternacional establezca principios uni-
versales que sirvan de fundamento 
para una respuesta de la humanidad 
a los dilemas y controversias cada vez 
numerosos que la ciencia y la tecnolo-

gía plantean a la especie humana y al 
medio ambiente,  

Recordando la Declaración Universal 
de Derechos Humanos del 10 de di-
ciembre de 1948, la Declaración Uni-
versal sobre el Genoma Humano y los 
Derechos Humanos aprobada por la 
Conferencia General de la UNESCO el 
11 de noviembre de 1997 y la Decla-
ración Internacional sobre los Datos 
Genéticos Humanos aprobada por la 
Conferencia General de la UNESCO el 
16 de octubre de 2003, 

Tomando nota del Pacto Internacional 
de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales y del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos adoptados 
el 16 de diciembre de 1966, la Con-
vención Internacional de las Naciones 
Unidas sobre la Eliminación de todas 
las Formas de Discriminación Racial 
del 21 de diciembre de 1965, la Con-
vención de las Naciones Unidas sobre 
la eliminación de todas las formas de 
discriminación contra la mujer del 18 
de diciembre de 1979, la Convención 
de las Naciones Unidas sobre los De-
rechos del Niño del 20 de noviembre 
de 1989, el Convenio de las Naciones 
Unidas sobre la Diversidad Biológica 
del 5 de junio de 1992, las Normas 
uniformes de las Naciones Unidas 
sobre la igualdad de oportunidades 
para las personas con discapacidad 
aprobadas por la Asamblea General 
de las Naciones Unidas en 1993, la Re-
comendación de la UNESCO relativa a 
la situación de los investigadores cien-
tífi cos del 20 de noviembre de 1974, 
la Declaración de la UNESCO sobre la 
Raza y los Prejuicios Raciales del 27 de 
noviembre de 1978, la Declaración de 
la UNESCO sobre las Responsabilida-
des de las Generaciones Actuales para 
con las Generaciones Futuras del 12 

Declaración Universal sobre 
Bioética y Derechos Humanos 

Es necesario y conveniente 
que la comunidad 
internacional establezca 
principios universales que 
sirvan de fundamento 
para una respuesta de la 
humanidad a los dilemas 
y las controversias cada 
vez más numerosos que 
la ciencia y la tecnología 
plantean a la especie 
humana y al medio 
ambiente
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de noviembre de 1997, la Declaración 
Universal de la UNESCO sobre la Diver-
sidad Cultural del 2 de noviembre de 
2001, el Convenio de la OIT (Nº 169) 
sobre pueblos indígenas y tribales en 
países independientes del 27 de junio 
de 1989, el Tratado Internacional so-
bre los Recursos Fitogenéticos para la 
Alimentación y la Agricultura aproba-
do por la Conferencia de la FAO el 3 de 
noviembre de 2001 y vigente desde el 
29 de junio de 2004, el Acuerdo sobre 
los aspectos de los derechos de pro-
piedad intelectual relacionados con 
el comercio (ADPIC) anexo al Acuerdo 
de Marrakech por el que se establece 
la Organización Mundial del Comer-
cio y vigente desde el 1º de enero de 
1995, la Declaración de Doha relativa 
al Acuerdo sobre los ADPIC y la salud 
pública del 14 de noviembre de 2001 
y los demás instrumentos internacio-
nales aprobados por las Naciones Uni-
das y sus organismos especializados, 
en particular la Organización de las 
Naciones Unidas para la Agricultura 
y la Alimentación (FAO) y la Organiza-
ción Mundial de la Salud (OMS),

Tomando nota asimismo de los ins-
trumentos internacionales y regiona-
les relativos a la bioética, comprendida 
la Convención para la protección de 
los derechos humanos y la dignidad 
del ser humano con respecto a la 
aplicación de la medicina y la biolo-
gía — Convención sobre los derechos 
humanos y la biomedicina del Con-
sejo de Europa, aprobada en 1997 y 
vigente desde 1999—, junto con sus 
protocolos adicionales, así como las 
legislaciones y reglamentaciones na-
cionales en materia de bioética, los có-
digos de conducta, directrices y otros 
textos internacionales y regionales so-
bre bioética, como la Declaración de 
Helsinki de la Asociación Médica Mun-
dial relativa a los trabajos de investiga-
ción biomédica con sujetos humanos, 
aprobada en 1964 y enmendada suce-
sivamente en 1975, 1983, 1989, 1996 y 
2000, y las Guías éticas internacionales 

para investigación biomédica que in-
volucra a seres humanos del Consejo 
de Organizaciones Internacionales de 
Ciencias Médicas, aprobadas en 1982 
y enmendadas en 1993 y 2002,

Reconociendo que esta Declaración 
se habrá de entender de modo com-
patible con el derecho internacional 
y las legislaciones nacionales de con-
formidad con el derecho relativo a los 
derechos humanos,

Recordando la Constitución de la 
UNESCO aprobada el 16 de noviem-
bre de 1945, 

Considerando que la UNESCO ha de 
desempeñar un papel en la defi nición 
de principios universales basados en 
valores éticos comunes que orienten 
los adelantos científi cos y el desarrollo 
tecnológico y la transformación social, 
a fi n de determinar los desafíos que 
surgen en el ámbito de la ciencia y 
la tecnología teniendo en cuenta la 
responsabilidad de las generaciones 
actuales para con las generaciones 
venideras, y que las cuestiones de 
bioética, que forzosamente tienen 
una dimensión internacional, se de-
ben tratar como un todo, basándose 
en los principios ya establecidos en la 
Declaración Universal sobre el Geno-
ma Humano y los Derechos Humanos 
y la Declaración Internacional sobre 
los Datos Genéticos Humanos, y te-
niendo en cuenta no sólo el contexto 
científi co actual, sino también su evo-
lución futura, 

Consciente de que los seres hu-
manos forman parte integrante de 
la biosfera y de que desempeñan 
un importante papel en la protec-
ción del prójimo y de otras formas 
de vida, en particular los animales, 

Reconociendo que, gracias a la liber-
tad de la ciencia y la investigación, los 
adelantos científicos y tecnológicos 
han reportado, y pueden reportar, 

grandes beneficios a la especie hu-
mana, por ejemplo aumentando la 
esperanza de vida y mejorando la ca-
lidad de vida, y destacando que esos 
adelantos deben procurar siempre 
promover el bienestar de cada indi-
viduo, familia, grupo o comunidad y 
de la especie humana en su conjunto, 
en el reconocimiento de la dignidad 
de la persona humana y en el respe-
to universal y la observancia de los 
derechos humanos y las libertades 
fundamentales,

Reconociendo que la salud no depen-
de únicamente de los progresos de la 
investigación científi ca y tecnológica 
sino también de factores psicosociales 
y culturales,

Reconociendo asimismo que las de-
cisiones relativas a las cuestiones éti-
cas relacionadas con la medicina, las 
ciencias de la vida y las tecnologías 
conexas pueden tener repercusiones 
en los individuos, familias, grupos o 
comunidades y en la especie humana 
en su conjunto,

Teniendo presente que la diversidad 
cultural, fuente de intercambios, inno-
vación y creatividad, es necesaria para 
la especie humana y, en este sentido, 
constituye un patrimonio común de la 
humanidad, pero destacando a la vez 
que no se debe invocar a expensas de 
los derechos humanos y las libertades 
fundamentales,

Teniendo presente también que la 
identidad de una persona comprende 
dimensiones biológicas, psicológicas, 
sociales, culturales y espirituales,

Reconociendo que la conducta cientí-
fi ca y tecnológica poco ética ha tenido 
repercusiones especiales en las comu-
nidades indígenas y locales, 

Convencida de que la sensibilidad 
moral y la refl exión ética deberían ser 
parte integrante del proceso de desa-
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rrollo científi co y tecnológico y de que 
la bioética debería desempeñar un 
papel predominante en las decisiones 
que han de tomarse ante los proble-
mas que suscita ese desarrollo,

Considerando que es conveniente ela-
borar nuevos enfoques de la respon-
sabilidad social para garantizar que el 
progreso de la ciencia y la tecnología 
contribuya a la justicia y la equidad y 
sirva el interés de la humanidad, 

Reconociendo que una manera im-
portante de evaluar las realidades so-
ciales y lograr la equidad es prestando 
atención a la situación de la mujer,

Destacando la necesidad de refor-
zar la cooperación internacional en 
el ámbito de la bioética, teniendo en 
cuenta en particular las necesidades 
específi cas de los países en desarrollo, 
las comunidades indígenas y las po-
blaciones vulnerables,

Considerando que todos los seres hu-
manos, sin distinción alguna, deberían 
disfrutar de las mismas normas éticas 
elevadas en la investigación relativa a 
la medicina y las ciencias de la vida, 
Proclama los siguientes principios y 
aprueba la presente Declaración.

ARTÍCULO 1 
Alcance

1. La Declaración trata de las cues-
tiones éticas relacionadas con la 
medicina, las ciencias de la vida y las 
tecnologías conexas aplicadas a los 

seres humanos, teniendo en cuenta 
sus dimensiones sociales, jurídicas y 
ambientales.

2. La Declaración va dirigida a los Es-
tados. Imparte también orientación, 
cuando procede, para las decisiones 
o prácticas de individuos, grupos, co-
munidades, instituciones y empresas, 
públicas y privadas. 

ARTÍCULO 2 
Objetivos
 
Los objetivos de la presente Declara-
ción son: 

a) proporcionar un marco universal 
de principios y procedimientos que 
sirvan de guía a los Estados en la for-
mulación de legislaciones, políticas u 
otros instrumentos en el ámbito de la 
bioética;

b) orientar la acción de individuos, 
grupos, comunidades, instituciones y 
empresas, públicas y privadas;

c) promover el respeto de la dignidad 
humana y proteger los derechos hu-
manos, velando por el respeto de la 
vida de los seres humanos y las liber-
tades fundamentales, de conformidad 
con el derecho internacional relativo a 
los derechos humanos;

d) reconocer la importancia de la li-
bertad de investigación científica y 
las repercusiones beneficiosas del 
desarrollo científico y tecnológico, 
destacando al mismo tiempo la nece-
sidad de que esa investigación y los 
consiguientes adelantos se realicen 
en el marco de los principios éticos 
enunciados en esta Declaración y 
respeten la dignidad humana, los 
derechos humanos y las libertades 
fundamentales;

e) fomentar un diálogo multidisciplinario 
y pluralista sobre las cuestiones de bioé-
tica entre todas las partes interesadas y 

dentro de la sociedad en su conjunto; 

f ) promover un acceso equitativo a 
los adelantos de la medicina, la cien-
cia y la tecnología, así como la más 
amplia circulación posible y un rápi-
do aprovechamiento compartido de 
los conocimientos relativos a esos 
adelantos y de sus correspondientes 
beneficios, prestando una especial 
atención a las necesidades de los paí-
ses en desarrollo; 

g) salvaguardar y promover los inte-
reses de las generaciones presentes y 
venideras;
 
h) destacar la importancia de la bio-
diversidad y su conservación como 
preocupación común de la especie 
humana.

 

En el ámbito de la presente Decla-
ración, tratándose de decisiones 
adoptadas o de prácticas ejecutadas 
por aquellos a quienes va dirigida, 
se habrán de respetar los principios 
siguientes. 

ARTÍCULO 3 
Dignidad humana 
y derechos humanos 

1. Se habrán de respetar plenamente 
la dignidad humana, los derechos hu-
manos y las libertades fundamentales. 

2. Los intereses y el bienestar de la 
persona deberían tener prioridad 
con respecto al interés exclusivo de la 
ciencia o la sociedad.

         

Disposiciones Disposiciones 
GeneralesGenerales

PrincipiosPrincipios
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ARTÍCULO 4 
Benefi cios y efectos 
nocivos 

Al aplicar y fomentar el conocimien-
to científi co, la práctica médica y las 
tecnologías conexas, se deberían 
potenciar al máximo los beneficios 
directos e indirectos para los pa-
cientes, los participantes en las ac-
tividades de investigación y otras 
personas concernidas, y se deberían 
reducir al máximo los posibles efec-
tos nocivos para dichas personas. 

ARTÍCULO 5 
Autonomía y responsabilidad 
individual 

Se habrá de respetar la autonomía 
de la persona en lo que se refiere a 
la facultad de adoptar decisiones, 
asumiendo la responsabilidad de és-
tas y respetando la autonomía de los 
demás. Para las personas que carecen 
de la capacidad de ejercer su auto-
nomía, se habrán de tomar medidas 
especiales para proteger sus derechos 
e intereses.
 
ARTÍCULO 6
Consentimiento 

1. Toda intervención médica preven-
tiva, diagnóstica y terapéutica sólo 
habrá de llevarse a cabo previo con-
sentimiento libre e informado de la 
persona interesada, basado en la infor-
mación adecuada. Cuando proceda, el 
consentimiento debería ser expreso y 
la persona interesada podrá revocar-
lo en todo momento y por cualquier 
motivo, sin que esto entrañe para ella 
desventaja o perjuicio alguno. 

2. La investigación científica sólo se 
debería llevar a cabo previo consen-
timiento libre, expreso e informado 
de la persona interesada. La informa-
ción debería ser adecuada, facilitarse 
de forma comprensible e incluir las 
modalidades para la revocación del 

consentimiento. La persona interesa-
da podrá revocar su consentimiento 
en todo momento y por cualquier 
motivo, sin que esto entrañe para ella 
desventaja o perjuicio alguno. Las ex-
cepciones a este principio deberían 
hacerse únicamente de conformi-
dad con las normas éticas y jurídicas 
aprobadas por los Estados, de forma 
compatible con los principios y dis-
posiciones enunciados en la presente 
Declaración, en particular en el Artícu-
lo 27, y con el derecho internacional 
relativo a los derechos humanos. 

3. En los casos correspondientes a in-
vestigaciones llevadas a cabo en un 
grupo de personas o una comunidad, 
se podrá pedir además el acuerdo de 
los representantes legales del grupo o 
la comunidad en cuestión. El acuerdo 
colectivo de una comunidad o el con-
sentimiento de un dirigente comu-
nitario u otra autoridad no deberían 
sustituir en caso alguno el consenti-
miento informado de una persona. 

ARTÍCULO 7 
Personas carentes de la 
capacidad de dar su 
consentimiento

De conformidad con la legislación 
nacional, se habrá de conceder pro-
tección especial a las personas que 
carecen de la capacidad de dar su 
consentimiento: 

a) la autorización para proceder a 
investigaciones y prácticas médicas 
debería obtenerse conforme a los 
intereses de la persona interesada 
y de conformidad con la legislación 
nacional. Sin embargo, la persona in-
teresada debería estar asociada en la 
mayor medida posible al proceso de 
adopción de la decisión de consenti-
miento, así como al de su revocación; 

b) se deberían llevar a cabo únicamen-
te actividades de investigación que 
redunden directamente en provecho 

de la salud de la persona interesada, 
una vez obtenida la autorización y re-
unidas las condiciones de protección 
prescritas por la ley, y si no existe una 
alternativa de investigación de efi-
cacia comparable con participantes 
en la investigación capaces de dar 
su consentimiento. Las actividades 
de investigación que no entrañen 
un posible beneficio directo para la 
salud se deberían llevar a cabo única-
mente de modo excepcional, con las 
mayores restricciones, exponiendo a 
la persona únicamente a un riesgo y 
una coerción mínimos y, si se espera 
que la investigación redunde en pro-
vecho de la salud de otras personas 
de la misma categoría, a reserva de las 
condiciones prescritas por la ley y de 
forma compatible con la protección 
de los derechos humanos de la per-
sona. Se debería respetar la negativa 
de esas personas a tomar parte en ac-
tividades de investigación. 

ARTÍCULO 8
Respeto de la vulnerabilidad 
humana y la integridad 
personal 

Al aplicar y fomentar el conocimiento 
científi co, la práctica médica y las tec-
nologías conexas, se debería tener en 
cuenta la vulnerabilidad humana. Los 
individuos y grupos especialmente 
vulnerables deberían ser protegidos 
y se debería respetar la integridad 
personal de dichos individuos. 

ARTÍCULO 9
Privacidad y 
confi dencialidad 

La privacidad de las personas inte-
resadas y la confidencialidad de la 
información que les atañe deberían 
respetarse. En la mayor medida posi-
ble, esa información no debería utili-
zarse o revelarse para fi nes distintos 
de los que determinaron su acopio 
o para los que se obtuvo el consen-
timiento, de conformidad con el de-
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recho internacional, en particular el 
relativo a los derechos humanos. 

ARTÍCULO 10
Igualdad, justicia 
y equidad 

Se habrá de respetar la igualdad fun-
damental de todos los seres huma-
nos en dignidad y derechos, de tal 
modo que sean tratados con justicia 
y equidad. 

ARTÍCULO 11
No discriminación y 
no estigmatización 

Ningún individuo o grupo debería 
ser sometido por ningún motivo, en 
violación de la dignidad humana, los 
derechos humanos y las libertades 
fundamentales, a discriminación o 
estigmatización alguna. 

ARTÍCULO 12
Respeto de la diversidad 
cultural y del pluralismo 

Se debería tener debidamente en 
cuenta la importancia de la diversidad 
cultural y del pluralismo. No obstante, 
estas consideraciones no habrán de 
invocarse para atentar contra la dig-
nidad humana, los derechos humanos 
y las libertades fundamentales o los 
principios enunciados en la presente 
Declaración, ni tampoco para limitar 
su alcance. 

ARTÍCULO 13
Solidaridad y cooperación 

Se habrá de fomentar la solidaridad 
entre los seres humanos y la coopera-
ción internacional a este efecto. 

ARTÍCULO 14
Responsabilidad social 
y salud 

1. La promoción de la salud y el de-
sarrollo social para sus pueblos es un 

cometido esencial de los gobiernos, 
que comparten todos los sectores de 
la sociedad.

2. Teniendo en cuenta que el goce 
del grado máximo de salud que se 
pueda lograr es uno de los derechos 
fundamentales de todo ser humano 
sin distinción de raza, religión, ideo-
logía política o condición económica 
o social, los progresos de la ciencia y la 
tecnología deberían fomentar:
 
a) el acceso a una atención médica de 
calidad y a los medicamentos esen-
ciales, especialmente para la salud de 
las mujeres y los niños, ya que la salud 
es esencial para la vida misma y debe 
considerarse un bien social y humano; 

b) el acceso a una alimentación y un 
agua adecuadas; 

c) la mejora de las condiciones de vida 
y del medio ambiente;

d) la supresión de la marginación y 
exclusión de personas por cualquier 
motivo; y 

e) la reducción de la pobreza y el anal-
fabetismo. 

ARTÍCULO 15
Aprovechamiento 
compartido 
de los benefi cios 

1. Los benefi cios resultantes de toda 
investigación científi ca y sus aplica-
ciones deberían compartirse con la 
sociedad en su conjunto y en el seno 
de la comunidad internacional, en 
particular con los países en desarro-
llo. Los benefi cios que se deriven de 
la aplicación de este principio podrán 
revestir las siguientes formas: 

a) asistencia especial y duradera a las 
personas y los grupos que hayan toma-
do parte en la actividad de investiga-

ción y reconocimiento de los mismos; 
b) acceso a una atención médica de 
calidad; 

c) suministro de nuevas modali-
dades o productos de diagnóstico 
y terapia obtenidos gracias a la in-
vestigación;

d) apoyo a los servicios de salud;

e) acceso a los conocimientos científi -
cos y tecnológicos;

f ) instalaciones y servicios destinados 
a crear capacidades en materia de 
investigación; 

g) otras formas de benefi cio compati-
bles con los principios enunciados en 
la presente Declaración. 

2. Los benefi cios no deberían consti-
tuir incentivos indebidos para partici-
par en actividades de investigación. 

ARTÍCULO 16 
Protección de las 
generaciones 
futuras 

Se deberían tener debidamente en 
cuenta las repercusiones de las cien-
cias de la vida en las generaciones fu-
turas, en particular en su constitución 
genética. 

ARTÍCULO 17
Protección del medio 
ambiente, la biosfera y 
la biodiversidad 

Se habrán de tener debidamente 
en cuenta la interconexión entre 
los seres humanos y las demás for-
mas de vida, la importancia de un 
acceso apropiado a los recursos 
biológicos y genéticos y su utiliza-
ción, el respeto del saber tradicional 
y el papel de los seres humanos en 
la protección del medio ambien-
te, la biosfera y la biodiversidad. 
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ARTÍCULO 18
Adopción de decisiones y trata-
miento de las cuestiones bioéticas
 
1. Se debería promover el profesio-
nalismo, la honestidad, la integridad 
y la transparencia en la adopción de 
decisiones, en particular las decla-
raciones de todos los conflictos de 
interés y el aprovechamiento com-
partido de conocimientos. Se de-
bería procurar utilizar los mejores 
conocimientos y métodos científi cos 
disponibles para tratar y examinar pe-
riódicamente las cuestiones de bioética. 

2. Se debería entablar un diálogo per-
manente entre las personas y los profe-
sionales interesados y la sociedad en su 
conjunto.

3. Se deberían promover las posibili-
dades de un debate público pluralista 
e informado, en el que se expresen to-
das las opiniones pertinentes.

ARTÍCULO 19
Comités de ética 

Se deberían crear, promover y apoyar, 
al nivel que corresponda, comités de 
ética independientes, pluridisciplina-
rios y pluralistas con miras a: 

a) evaluar los problemas éticos, jurídi-
cos, científi cos y sociales pertinentes 
suscitados por los proyectos de inves-
tigación relativos a los seres humanos; 

b) prestar asesoramiento sobre pro-
blemas éticos en contextos clínicos; 

c) evaluar los adelantos de la ciencia 
y la tecnología, formular recomenda-
ciones y contribuir a la preparación 
de orientaciones sobre las cuestiones 
que entren en el ámbito de la presen-
te Declaración; 

d) fomentar el debate, la educación y 
la sensibilización del público sobre la 
bioética, así como su participación al 
respecto.

ARTÍCULO 20
Evaluación y gestión 
de riesgos 

Se deberían promover una evaluación 
y una gestión apropiadas de los riesgos 
relacionados con la medicina, las cien-
cias de la vida y las tecnologías conexas. 

ARTÍCULO 21
Prácticas transnacionales 

1. Los Estados, las instituciones públi-
cas y privadas y los profesionales aso-
ciados a actividades transnacionales 
deberían procurar velar por que sea 
conforme a los principios enunciados 
en la presente Declaración toda acti-
vidad que entre en el ámbito de ésta 
y haya sido realizada, fi nanciada o lle-
vada a cabo de cualquier otra manera, 
en su totalidad o en parte, en distintos 
Estados. 

2. Cuando una actividad de investi-
gación se realice o se lleve a cabo de 
cualquier otra manera en un Estado 
o en varios (el Estado anfi trión o los 
Estados anfi triones) y sea fi nanciada 
por una fuente ubicada en otro Es-
tado, esa actividad debería someter-
se a un nivel apropiado de examen 
ético en el Estado anfitrión o los 
Estados anfitriones, así como en el 
Estado donde esté ubicada la fuente 
de fi nanciación. Ese examen debería 
basarse en normas éticas y jurídicas 
que sean compatibles con los prin-
cipios enunciados en la presente 
Declaración. 

3. Las actividades de investigación 
transnacionales en materia de salud 
deberían responder a las necesidades 
de los países anfi triones y se debería 
reconocer que es importante que la 
investigación contribuya a la paliación 
de los problemas urgentes de salud a 
escala mundial. 

4. Al negociar un acuerdo de inves-
tigación, se deberían establecer las 
condiciones de colaboración y el 
acuerdo sobre los benefi cios de la in-
vestigación con la participación equi-
tativa de las partes en la negociación. 

5. Los Estados deberían tomar las me-
didas adecuadas en los planos nacio-
nal e internacional para luchar contra 
el bioterrorismo, así como contra 
el tráfico ilícito de órganos, tejidos, 
muestras, recursos genéticos y mate-
riales relacionados con la genética.

ARTÍCULO 22 
Función de los Estados 

1. Los Estados deberían adoptar todas 
las disposiciones adecuadas, tanto de 
carácter legislativo como administra-
tivo o de otra índole, para poner en 
práctica los principios enunciados en 
la presente Declaración, conforme al 
derecho internacional relativo a los 
derechos humanos. Esas medidas de-
berían ser secundadas por otras en los 
terrenos de la educación, la formación 
y la información pública. 

2. Los Estados deberían alentar la crea-
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ción de comités de ética independien-
tes, pluridisciplinarios y pluralistas, tal 
como se dispone en el Artículo 19.

ARTÍCULO 23
Educación, formación e 
información en materia 
de bioética 

1. Para promover los principios enun-
ciados en la presente Declaración y 
entender mejor los problemas plan-
teados en el plano de la ética por los 
adelantos de la ciencia y la tecnología, 
en particular para los jóvenes, los Es-
tados deberían esforzarse no sólo por 
fomentar la educación y formación 
relativas a la bioética en todos los pla-
nos, sino también por estimular los 
programas de información y difusión 
de conocimientos sobre la bioética. 

2. Los Estados deberían alentar a las 
organizaciones intergubernamentales 
internacionales y regionales, así como 
a las organizaciones no gubernamen-
tales internacionales, regionales y 
nacionales, a que participen en esta 
tarea. 

ARTÍCULO 24 
Cooperación internacional 

1. Los Estados deberían fomentar la 
difusión de información científica a 
nivel internacional y estimular la li-
bre circulación y el aprovechamien-
to compartido de los conocimientos 
científi cos y tecnológicos. 

2. En el contexto de la cooperación 
internacional, los Estados deberían 
promover la cooperación científica 
y cultural y llegar a acuerdos bilate-
rales y multilaterales que permitan 
a los países en desarrollo crear las 
capacidades necesarias para parti-
cipar en la creación y el intercambio 
de conocimientos científicos y de 
las correspondientes competencias 
técnicas, así como en el aprovecha-
miento compartido de sus benefi cios. 

3. Los Estados deberían respetar y 
fomentar la solidaridad entre ellos y 
deberían también promoverla con 
y entre individuos, familias, grupos 
y comunidades, en particular con 
los que son más vulnerables a causa 
de enfermedades, discapacidades u 
otros factores personales, sociales o 
ambientales, y con los que poseen re-
cursos más limitados.

ARTÍCULO 25
Actividades de seguimiento 
de la UNESCO 

1. La UNESCO deberá promover y 
difundir los principios enunciados 
en la presente Declaración. Para ello, 
la UNESCO solicitará la ayuda y la 
asistencia del Comité Interguberna-
mental de Bioética (CIGB) y del Co-
mité Internacional de Bioética (CIB). 

2. La UNESCO deberá reiterar su vo-
luntad de tratar la bioética y de pro-
mover la colaboración entre el CIGB 
y el CIB.

ARTÍCULO 26 
Interrelación y complementarie-
dad de los principios 

La presente Declaración debe en-
tenderse como un todo y los prin-
cipios deben entenderse como 
complementarios y relacionados 
unos con otros. Cada principio de-
be considerarse en el contexto de 
los demás principios, según proceda 
y corresponda a las circunstancias. 
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ARTÍCULO 27 
Limitaciones a la aplicación 
de los principios

Si se han de imponer limitaciones a 
la aplicación de los principios enun-
ciados en la presente Declaración, se 
debería hacer por ley, en particular las 
leyes relativas a la seguridad pública 
para investigar, descubrir y enjuiciar 
delitos, proteger la salud pública y sal-
vaguardar los derechos y libertades de 
los demás. Dicha ley deberá ser com-
patible con el derecho internacional 
relativo a los derechos humanos.

ARTÍCULO 28
Salvedad en cuanto a la 
interpretación: actos que 
vayan en contra de los 
derechos humanos, las 
libertades fundamentales 
y la dignidad humana 

Ninguna disposición de la presente 
Declaración podrá interpretarse como 
si confi riera a un Estado, grupo o in-
dividuo derecho alguno a emprender 
actividades o realizar actos que vayan 
en contra de los derechos humanos, 
las libertades fundamentales y la dig-
nidad humana.Disposiciones Disposiciones 

fi nalesfi nales
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El progreso técnico y científi co de la 
humanidad ha llegado a tal grado 
de perfeccionamiento que requiere 
nuestra responsabilidad hacia el 
futuro. El reto estriba en introducir 
en nuestro comportamiento ético, 
y concretamente en la refl exión 
sobre los Derechos Humanos, 
una dimensión de futuro. Los 
seres humanos futuros, si los 
hay, no pueden hacer oír su voz 
para reclamar que les tengamos 
en consideración y evitar que 
realicemos los malos presagios de 
nuestras peores pesadillas.

Mankind has evolved 
technologically and scientifi cally 
to such an extent of perfection 
that needs our responsibility for 
the future. The challenge relies 
on our ethical behaviour and 
more specifi cally on the thought 
about the Human Rights, a future 
dimension. The humans of the 
future, if any, cannot raise their 
voices to claim their opinion and 
stop us from carrying out the bad 
omens of our worst nightmares.
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Los Derechos Humanos desde la 
perspectiva de las generaciones 
futuras
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Introducción: la responsa-
bilidad ética hacia el futuro 
de la humanidad

Entendemos por generaciones futuras1 
aquellos seres humanos de cuya existen-
cia podemos sólo anticipar ahora, pero 
no asegurar, su previsibilidad. Nuestra 
responsabilidad hacia los derechos de 
estas generaciones futuras introduce, 
en nuestra consideración moral, un 
nuevo dato a tener en cuenta: en nues-
tras acciones y en nuestras decisiones 
cotidianas, nos jugamos no sólo nues-
tro destino actual, individual o colecti-
vo, sino las condiciones de posibilidad 
para aquel o aquellos seres humanos 
que aún están por venir, la humanidad 
futura. El progreso técnico y científi co 
de la humanidad ha llegado a tal grado 
de perfeccionamiento que no cabe ya 
ignorar nuestra responsabilidad hacia el 
futuro. Nuestra capacidad de modifi ca-
ción de la naturaleza, la interior y la ex-
terior, ha alcanzado tal envergadura que 
cualquier acción que emprendamos, 
por el efecto de la suma de las acciones 
anteriormente realizadas por la humani-
dad, tendrá unas consecuencias impre-
visibles en un futuro no inmediato, ante 
el que, sin embargo, deberemos respon-
der. Ya no es válido aducir ignorancia en 
descargo de nuestra irresponsabilidad, 
puesto que se trataría de una ignorancia 
dolosa y culpable. Desde el momento en 
que hemos tomado conciencia de que 
nuestras acciones pueden alterar el fon-
do y el equilibrio de la naturaleza, ya no 
podemos mantenernos insensibles ante 
la irrupción de responsabilidad que ello 
supone.2 

El reto estriba, precisamente, en intro-
ducir en nuestro comportamiento ético, 
y concretamente en la refl exión sobre 
los Derechos Humanos, una dimensión 

de futuro, de la cual ya no podemos 
prescindir. Cualquier decisión técnica 
o científi ca ya no puede tomarse ni de 
forma aséptica ni a partir de la inocencia 
dolosa de criterios meramente operati-
vos, en términos de efi cacia, puesto que 
las consecuencias de estas decisiones 
van a afectar ineludiblemente a la ca-
lidad de la vida humana e incluso a su 
mera posibilidad de existencia. Hemos 
ampliado el espectro de nuestra liber-
tad hasta unos límites absolutamente 
insospechados, que extienden la consi-
deración ética a aquellos ámbitos que 
hasta hoy habíamos considerado pre-
morales o amorales. 

El reto estriba, 
precisamente, en 
introducir en nuestro 
comportamiento ético, 
y concretamente en la 
refl exión sobre los Derechos 
Humanos, una dimensión 
de futuro, de la cual ya no 
podemos prescindir

Los seres humanos futuros, si los hay, 
no pueden hacer oír su voz para recla-
mar que les tengamos en considera-
ción y evitar que realicemos los malos 
presagios de nuestras peores pesadi-
llas; por lo tanto, están absolutamente 
indefensos ante nuestra despreocupa-
ción indolente, o culpable, por sus con-
diciones de vida, su destino o su mera 
existencia.3 Una tal desproporción entre 
nuestra inconsciencia y la magnitud de 
su impotencia ha sido el aguijón que 
ha espoleado la necesidad de construir 
una nueva sensibilidad humanista y la 
consideración de la protección de sus 
derechos como una extensión más de 
los Derechos Humanos. 

PALABRAS CLAVE
responsabilidad, derechos 
humanos, generaciones futuras
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Los Derechos Humanos desde la perspectiva de las generaciones futuras

Los Derechos Humanos de 
las generaciones futuras

La noción de Derechos de las genera-
ciones futuras podemos derivarla de la 
propia evolución de las diversas decla-
raciones de derechos humanos y plan-
tearla como un corolario necesario de 
ese mismo proceso de evolución. Como 
muy bien sugiere Xabier Etxeberria,4 
cabe entender los derechos humanos 
como un proceso abierto y en el que se 
pueden detectar tensiones fructíferas. 
La formulación de los Derechos Huma-
nos, desde un inicio, tomó la opción de 
una lista abierta que podía incluir otras 
aportaciones en el futuro. Debemos, a 
este carácter abierto de las sucesivas 
Declaraciones, la facilidad con la que 
las listas iniciales se han ido ampliando; 
es más, el carácter no exclusivo de las 
Declaraciones no sólo ha permitido, si-
no que ha facilitado, y en cierto sentido, 
potenciado, las nuevas aportaciones.5

A medida que la 
conciencia sobre los 
derechos inherentes 
a todo ser humano 
ha ido profundizándose, 
también la lista de los 
Derechos Humanos 
se ha ampliado con 
nuevos derechos

A medida que la conciencia sobre los 
derechos inherentes a todo ser huma-
no ha ido profundizándose, también 
la lista de los Derechos Humanos se ha 
ampliado con nuevos derechos. Y así, 
con el tiempo, las listas iniciales se han 
ido ampliando en tres ondas expansivas 
que conocemos con el nombre de las 
tres generaciones de Derechos Huma-
nos. La primera generación es la que 
privilegia los derechos civiles, procesa-
les y políticos; la segunda generación 
resalta los derechos económicos, so-
ciales y culturales y, por último, la ter-
cera generación, desborda el enfoque 
subjetivo para referirse a los derechos 

de las colectividades y, más allá, a una 
nueva categoría de sujeto, como sería 
la humanidad, el conjunto de la especie 
humana. 

El ideario de las primeras declara-
ciones es el liberalismo individualista 
burgués y, por ello, están centradas 
en la reclamación de los derechos de 
libertad, en la propiedad privada y en 
los derechos derivados de los procesos 
judiciales. Después, durante los siglos 
XIX y XX, cuando la burguesía ya ha 
conseguido el reconocimiento jurídico 
de sus derechos, será el proletariado in-
dustrial quien levantará la bandera de 
los nuevos derechos, los llamados dere-
chos económicos, sociales y culturales. 
El protagonismo corresponde entonces 
al socialismo y al sindicalismo, que po-
nen el acento en que no tiene mucho 
sentido sólo proclamar unos derechos 
individuales de libertades políticas bási-
cas, si no están debidamente apoyados 
en condiciones económicas sufi cientes 
y en la igualdad de oportunidades en 
el acceso a los diversos roles sociales. 
Hasta aquí, podemos hablar de los 
Derechos Humanos en términos de 
plasmación social y jurídica de los dos 
primeros lemas de la Revolución fran-
cesa: la libertad y la igualdad y, a través 
de esta idea, establecer, grosso modo, 
un paralelo con la infl uencia social de 
dos grandes movimientos ideológicos 
y políticos como son, por un lado, la in-
fl uencia liberal y, por otro, la infl uencia 
socialista.6 

Pero el proceso de expansión de los 
Derechos Humanos no se detuvo ni 
con las aportaciones liberales, ni con las 
socialistas; a ellas habrá que sumar las 
aportaciones feministas, que no conse-
guirán reconocimiento hasta fi nales de 
la Primera Guerra Mundial, y las de los 
movimientos de emancipación colonial, 
que invocarán el derecho de autode-
terminación en el proceso de descolo-
nización a fi nales de la Segunda Guerra 
Mundial. Este proceso se irá ampliando, 
en la actualidad, hacia una creciente 
preocupación por el medio ambiente y 
por el futuro de la humanidad. De es-

ta manera, podemos observar que el 
proceso de ampliación de los Derechos 
Humanos experimenta una continua 
progresión: primero, de los individuos 
a las clases sociales y, de allí, a los gé-
neros, a los pueblos y los colectivos y, 
fi nalmente, a la humanidad entera y a 
la naturaleza. Es este sentido en la pro-
gresión histórica y en la ampliación de 
los derechos el que nos interesa ahora 
especialmente, puesto que es el tema 
fundamental de los llamados derechos 
de tercera generación. 

Si la primera y segunda 
generación presuponen 
como sujetos de derecho 
a individuos o a grupos 
sociales, en torno 
de la libertad y la 
igualdad, la tercera 
generación de derechos 
se referirá a la solidaridad, 
que es una de las 
traducciones posibles 
del tercer lema de la 
Revolución francesa: la 
fraternidad

Si la primera y segunda generación 
presuponen como sujetos de derecho 
a individuos o a grupos sociales, en tor-
no de la libertad y la igualdad, la tercera 
generación de derechos se referirá a la 
solidaridad, que es una de las traduc-
ciones posibles del tercer lema de la 
Revolución francesa: la fraternidad.7 En 
realidad, esta perspectiva no aparece en 
la declaración de 1948, y es la novedad 
más signifi cativa que podemos observar 
hoy.8 La clasifi cación en tres generacio-
nes apareció por primera vez en la obra 
de Karel Vasak sobre el derecho interna-
cional de los derechos humanos, en el 
año 1972.9 Parece lógico postular que el 
proceso de ampliación y extensión de 
los derechos corresponde al progreso 
de nuestra conciencia sobre la fragilidad 
del entorno natural y sus consecuencias; 
hace poco tiempo que hemos empeza-
do a comprender que la capacidad tec-
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nológica de la humanidad podía poner 
en peligro la práctica totalidad de los 
habitantes del planeta. De esta manera, 
la titularidad de los derechos ya no será 
individual, ni tan sólo de grupo, como se 
puede ver en el articulado de la Decla-
ración de 1948, sino global, o sea, que 
afectará a la totalidad de los seres huma-
nos, a la humanidad entera, como espe-
cie.10 Como continuación de esta misma 
sensibilidad y teniendo en cuenta esta 
titularidad humanitaria de la especie 
homo sapiens-sapiens, los derechos de 
la tercera generación son el marco de 
referencia idóneo en el que desarrollar 
una reflexión acerca de los derechos 
de las generaciones futuras, tanto si se 
considera el tema bajo el aspecto de los 
derechos individuales de cada uno de 
nuestros descendientes futuros, como si 
se considera su titularidad globalmente, 
en cuanto a humanidad.

Existe bastante 
unanimidad en reconocer 
que el contenido 
de estos derechos de 
tercera generación 
consiste en cuatro 
modalidades: derecho 
al medio ambiente, 
derecho al desarrollo, 
derecho al patrimonio 
común de la humanidad  
y derecho a la paz

Existe bastante unanimidad en reco-
nocer que el contenido de estos dere-
chos de tercera generación consiste en 
cuatro modalidades: derecho al medio 
ambiente, derecho al desarrollo, dere-
cho al patrimonio común de la huma-
nidad  y derecho a la paz.11 Todos estos 
derechos tienen en común que no pro-
ceden ni de la tradición individualista de 
los derechos de primera generación, ni 
de la tradición socialista de los derechos 
de la segunda generación. Surgen de la 
existencia de la preocupación planeta-
ria por el futuro de la vida humana y de 
la continuidad de la especie o, al menos, 

de la calidad futura de la vida humana 
a la que tendrán acceso las generacio-
nes venideras. Si nos fi jamos bien en el 
contexto histórico, comprobaremos que 
irrumpen en el momento de eclosión de 
los movimientos ecologistas, los llama-
dos grupos verdes.12 Hay que tener en 
cuenta que esta preocupación sobre 
los derechos de tercera generación es 
abordada de manera diferente según 
si se produce en un país desarrollado o 
en uno en vías de desarrollo.13 Se trata 
de la célebre discusión entre el primer 
y el tercer mundo sobre el desarrollo 
sostenible y los modelos que éste ha 
de tomar. En los países del primer mun-
do industrializado, prima una refl exión 
sobre los derechos de conservación de 
todo aquello que se ha conseguido, o 
sea, una promoción del patrimonio, la 
identidad cultural y el medio ambiente; 
mientras que, en los países no industria-
lizados, se centra en el desarrollo.14 Para 
el ejercicio y la realización de estos dere-
chos, es necesaria una colaboración de 
todos los agentes sociales y, más allá de 
ésta, una nueva sensibilidad ética.

La tercera generación 
de derechos se 
refi ere precisamente 
a la universalidad 
humana y, por ello 
mismo, se abre hacia 
la consideración 
de la existencia humana 
futura

La formulación de los Derechos Hu-
manos de la Declaración Universal de 
1948 tiene aún un son excesivamente 
moderno, en el sentido de que sólo ha-
ce referencia a individuos, mientras que 
la actual situación planetaria y ecológica 
pide un desbordamiento de este prejui-
cio individualista y un cambio de men-
talidad que englobe, efectivamente, la 
universalidad. La tercera generación de 
derechos se refiere precisamente a la 
universalidad humana y, por ello mis-
mo, se abre hacia la consideración de la 

existencia humana futura. Algunas ini-
ciativas recientes, como es el caso de la 
Carta de Derechos Humanos Emergen-
tes o Declaración Universal de Derechos 
Humanos Emergentes, promovida por el 
Institut de Drets Humans de Catalunya, 
pretende recoger esta misma idea, pero 
bajo un enfoque englobante supuesta-
mente superador de la perspectiva de 
las distintas generaciones de derechos.

El problema fundamental 
de una aproximación 
a la responsabilidad 
hacia el futuro a partir 
de la consideración 
de los derechos 
humanos estriba en si 
pueden, en realidad, ser 
objeto de derechos 
seres que aún no 
existen

El problema fundamental de una 
aproximación a la responsabilidad ha-
cia el futuro a partir de la consideración 
de los derechos humanos estriba en si 
pueden, en realidad, ser objeto de de-
rechos seres que aún no existen. Si un 
ser humano tiene derechos desde el 
momento en que existe, los seres huma-
nos futuros tendrán derechos entonces 
y no ahora, de lo cual se deduce que las 
personas actuales no están sometidas a 
ninguna obligación hacia la protección 
de los derechos que aún no existen. 
Contra ello, se puede argumentar, co-
mo propone Gosseries, que existe una 
serie de acciones actuales que tendrá 
efectos sobre un futuro más o menos 
lejano y que, por lo tanto, debemos res-
ponder de estas acciones teniendo en 
cuenta las posibles repercusiones sobre 
el ejercicio de los derechos futuros de 
nuestros descendientes. “Le rejet de l’idée 
de droits des personnes futures provient 
souvent du fait que l’on postule habitue-
llement qu’une obligation actuelle n’existe 
que correlativement à des droits actuels 
(exigence d’una contemporanéité hori-
zontale), et, en consequence, qu’à moins 
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qu’une personne n’ait des droits actuels, 
nous sommes déchargés d’obligations. 
Or, en renonçant au premier membre du 
postulat, le fait que des individus futurs 
puissent avoir de droits dans le futur de-
vient décisif. S’il y a à peu de sens à leur 
reconnaître des doits aujourd’hui, rien ne 
s’oppose par contre à ce que l’on recon-
naisse des droits futurs aux personnes 
futures.”15

Ya no podemos 
prescindir de una dimensión 
de responsabilidad ante 
el futuro, puesto que 
la existencia y la calidad 
del mismo dependen de 
nuestra libertad ampliada 
por la ciencia y la tecnología. 
El futuro depende de 
nuestra actuación ética

Conclusión

A modo de conclusión, vamos a recor-
dar que ya no podemos prescindir de 
una dimensión de responsabilidad ante 
el futuro, puesto que la existencia y la 
calidad del mismo dependen de nuestra 
libertad ampliada por la ciencia y la tec-
nología. El futuro depende de nuestra 
actuación ética. La novedad más inte-
resante que introduce en nuestro actuar 
la responsabilidad hacia el futuro parte 
de la paradójica desproporción entre 
lo que sabemos del futuro y nuestra 
incidencia en él; responder de una ade-
cuada manera a introducir este saber 
paradójico en nuestras decisiones coti-
dianas, sociales, políticas y económicas 
es la gran empresa moral práctica que 
debe aprender a desvelar y contagiar 
esta nueva sensibilidad. La responsabili-
dad ética hacia las futuras generaciones 
se ha planteado desde la perspectiva 
de los derechos que desarrolla la idea 
de la solidaridad, como colofón de un 
proceso de ampliación de las nociones 
de libertad e igualdad, que ya han sido 
incorporadas a este proceso. 
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sugerencias bibliográfi cas

Igualdad, libertad 
y dignidad

Blázquez-Ruiz FJ. Igualdad, libertad y 
dignidad. Pamplona: Universidad Pú-
blica de Navarra; 2005. 530 páginas.

Con base en una elocuente introduc-
ción, en la primera parte, el autor abor-
da el tema de los Derechos Humanos y 
se centra en los postulados de la con-
quista de dichos bienes esenciales a 
través de la historia, como fue la Revo-
lución francesa, momentos en los cua-
les se remarcó la libertad, la igualdad y 
la dignidad. De esta forma, se aborda 
la crisis de los derechos fundamentales 
en la actualidad, a partir de la guerra 
de Irak. El autor nos conduce hacia Aus-
chwitz y Bosnia, como una forma peda-
gógica de señalarnos la importancia de 
aprender de los errores de la historia, 
abordando la pena de muerte como 
una forma de violencia institucionali-
zada. En la segunda parte del libro, se 
analizan realidades tan ciertas como la 
inmigración, la integración y la educa-
ción; así como la importancia de la so-
lidaridad en una sociedad globalizada. 
Por último, se analizan los Derechos 
Humanos en relación a la bioética en 
este tercer milenio. El autor desarrolla 
y conceptualiza algunos de los temas 
más signifi cativos de la bioética, como 
son la eutanasia, los transplantes, el si-
da, la genética y la clonación.

Los Derechos 
Humanos

Mestre Chust JV. El Drets Humans. Bar-
celona: Universitat Oberta de Catalun-
ya; 2006. 92 páginas. (En catalán).

En este librito escrito en catalán, el au-
tor desarrolla de manera breve e intere-
sante el concepto de dignidad desde la 
perspectiva de los tratados internacio-
nales. Una vez justifi cado el valor de los 
Derechos Humanos, el texto describe 
su historia. En el siguiente apartado, el 
autor trata el aspecto de la fundamen-
tación fi losófi ca, que se aborda desde 
cuatro perspectivas distintas: el dere-
cho natural, el utilitarismo, el velo de 
ignorancia de John Rawls y, fi nalmente, 
la ética discursiva de Jürgen Habermas. 
El libro pretende enfatizar la importan-
cia de la educación en el respeto a los 
Derechos Humanos, puesto que su ig-
norancia ha causado los crímenes más 
atroces y las infracciones más graves 
contra la dignidad de los seres huma-
nos. En la última parte, se analiza la si-
tuación actual de la vulneración de los 
Derechos Humanos: la pena de muerte, 
la tortura, el racismo, los confl ictos ar-
mados y la violencia contra las mujeres. 
Como anexos, el autor añade tanto la 
Declaración de derechos del hombre y 
del ciudadano (1789) como la Declara-
ción Universal de los Derechos Humanos 
(1948). 

10 palabras clave en 
Derechos Humanos

Tamayo JJ, director. 10 palabras clave 
sobre Derechos Humanos. Estella (Nava-
rra): Verbo Divino; 2005. 394 páginas.

Este libro se desarrolla a partir de una 
cuidadosa selección de los colabora-
dores. Metodológicamente, pretende 
abordar la dimensión de los Derechos 
Humanos desde la concepción fi losó-
fi ca, en la que se busca fundamentar y 
conceptualizar dichos bienes esenciales 
de la persona humana. Se desarrolla la 
noción de dignidad que posee el indivi-
duo, así como los postulados que dieron 
fundamento a la Revolución francesa: la 
libertad, la igualdad y la solidaridad; de 
esta forma, se profundiza en dos de sus 
características esenciales: la universa-
lidad y la interculturalidad y, con ello, 
intenta comprender la idea de que los 
Derechos Humanos se despliegan de 
forma plena sólo en un sistema demo-
crático, en un estado que respalde es-
tos derechos fundamentales. También 
se hace una aproximación histórica a 
los Derechos Humanos, para ver cómo 
se ha logrado la conquista, el respeto y 
la garantía de los Derechos Humanos, 
estructurados en un sistema jurídico. 
Por último, se plantea la relación entre 
Derechos Humanos y religiones en el 
contexto socio-religioso de la socidad 
actual.
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Ética y Derechos Humanos 
en la era biotecnológica

Rodríguez Merino J M. Ética y derechos 
humanos en la era biotecnológica. Ma-
drid: Dykinson; 2008. 262 páginas. 

En esta obra, el autor plantea algunos 
dilemas éticos que surgen como conse-
cuencia de los avances biotecnológicos 
y la genómica, avances que, aplicados 
en la investigación biomédica y en la 
praxis clínica, a veces precisan de un 
servicio de asesoría en bioética, con 
el fi n de orientar a profesionales y pa-
cientes. El autor aborda el tema de los 
Derechos Humanos a partir de la Revo-
lución francesa con base en sus postu-
lados de igualdad, libertad y solidaridad 
y, con ello, intenta iluminar las diversas 
transformaciones biotecnológicas, sus 
avances y el derecho a la investigación 
biomédica. Trata temas tan interesantes 
como la clonación, la privacidad de los 
datos genéticos y la confi dencialidad. 
Por último, se pone énfasis en la impor-
tancia que, para los Derechos Humanos, 
tiene la defensa de los débiles y vulne-
rables, en particular, los derechos de 
las personas de la tercera edad que 
viven en residencias, o en los casos en 
que estas personas se encuentran hos-
pitalizadas, así como la necesidad de 
prestar atención y cuidado en la toma 
de decisiones a la hora de dar el alta 
o no.

Derechos Humanos y 
asistencia sanitaria

Wicks E. Human Rights and Healthca-
re. Portland: Hart Publishing; 2007. 291 
páginas.

La autora abre la refl exión sobre los De-
rechos Humanos a partir de sus fuentes, 
con especial atención en los tratados 
internacionales, con el fi n de irnos ini-
ciando en la relación entre los Derechos 
Humanos y los derechos relevantes de 
la persona, empezando por el derecho 
a la vida, la dignidad como parte esen-
cial de la misma, el derecho a la salud, a 
su cuidado y la búsqueda de un trata-
miento que la preserve. De esta forma, 
aborda los principios de autonomía, de 
consentimiento a un tratamiento médi-
co, de benefi cencia, bienestar, y los de-
rechos que poseen todas las personas, y 
los pacientes en particular. La autora se 
plantea, en su punto meridiano, la im-
portancia de la confi dencialidad médica 
y el derecho a la intimidad y privacidad, 
el derecho a la propiedad del cuerpo 
como una extensión de la autonomía 
corporal; la temática de la reproducción 
frente al derecho a la asistencia médica; 
la libertad de elegir sobre el embara-
zo, en suma, situaciones en las que se 
plantea un confl icto de derechos. Para 
concluir, el libro aborda temas como la 
eutanasia, y se cuestiona la muerte co-
mo derecho.

Derecho Internacional de 
los Derechos Humanos

O’Donnell D. Derecho Internacional de 
los Derechos Humanos. Bogotá: Ofi cina 
en Colombia del Alto Comisionado de 
las Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos; 2004. 1064 páginas.

O’Donnell nos adentra en la temática 
de los Derechos Humanos desde una 
perspectiva internacional. Para anali-
zarlos, parte de diferentes fuentes del 
derecho, del sistema universal y del 
sistema americano de protección. Se 
analiza la doctrina, la jurisprudencia 
y las fuentes auxiliares del derecho, el 
derecho consuetudinario, el jus cogens, 
los mecanismos temáticos, las fuentes 
internacionales. Así, se abre paso para 
analizar uno por uno los Derechos Hu-
manos más relevantes, por ejemplo: 
el derecho a la vida, el derecho a la li-
bertad y seguridad personales, el de-
recho a la intimidad, honra, reputación 
y personalidad jurídica, el derecho a la 
nacionalidad, el derecho a la residencia, 
libertad de circulación y asilo, la libertad 
de pensamiento, conciencia y religión, 
la libertad de expresión y de reunión, 
los derechos políticos, los derechos de 
las minorías y los derechos de las po-
blaciones indígenas, la igualdad de las 
personas y la prohibición de discrimina-
ción, etc. Por último, el autor analiza la 
limitación de los derechos humanos en 
los estados de excepción.

Selección de Efraín Pérez 
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Kaplan, F. L’embryon est-il un être 
vivant?. Paris: Ed. Du Félin; 2008. 
98 páginas.
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¿El embrión es un ser vivo?

En el análisis del estatuto del embrión 
humano casi todo el mundo argumenta 
a partir de posturas que son prejuicios 
(en el sentido de juicios previos a la ar-
gumentación) sobre el tema, sacando 
después argumentos en la ciencia, la fi -
losofía, la tradición etc., con la intención 
de demostrar el posicionamiento adop-
tado. Esto vale para todo tipo de posi-
ciones, y es el caso del presente texto. 

Nos encontramos ante un tema en el 
qué se trata de determinar en que mo-
mento se puede afi rmar que un embrión 
o feto es una persona humana, cuestión 
difícil de precisar, dado que estamos va-
lorando un proceso que se desarrolla en 
una continuidad evolutiva y en la que es 
muy complicado defi nir fronteras claras. 
Esta situación ha supuesto que desde 
siempre se hayan producido puntos de 
vista controvertidos sobre el tema. Hoy 
en día la cuestión presenta urgencias 
especiales ya que se trata de un tema 
lleno de consecuencias como resultado 
de la amplia capacidad técnica que las 
ciencias biomédicas han alcanzado en 
el control de los procesos reproductivos 
humanos. 

La ciencia tiende hoy a 
considerar que el carácter 
plenamente humano de un 
embrión vendría defi nido 
simultáneamente por la 
constitución genética, una 
estructura morfológica 
neural mínima, un diálogo 
fi siológico madre-embrión 
bien establecido y una 
individuación clara

La ciencia tiende hoy a considerar que 
el carácter plenamente humano de un 
embrión vendría defi nido simultánea-
mente por la constitución genética, una 
estructura morfológica neural mínima, 

un diálogo fi siológico madre-embrión 
bien establecido y una individuación 
clara. Más allá de estas condiciones si-
gue el debate. 

El libro que se comenta parte de la 
convicción de que el carácter personal 
del embrión humano no es muy de-
terminable y en el Cap. XII adopta una 
posición utilitarista (la fecha en que 
la legislación permite abortar) lo que 
contradice un poco los esfuerzos argu-
méntales referidos a la biología que va 
desarrollando en el texto. Estos esfuer-
zos, por otro lado, dan la sensación de 
responder a la postura previa de negar 
el carácter personal del feto “tanto como 
se pueda”. Las argumentaciones a partir 
de que “El embrión no es un ser huma-
no” (Cap. IV), o que “El embrión es parte 
del ser humano” (Cap. V) hacen pensar 
en cierto sentido en el aforismo clásico 
que dice “qui nimis probat, nihil probat” 
(quien prueba mucho no prueba nada), 
y en el Cap. XI llevan al autor a adop-
tar como referencia el sexto mes como 
un momento en que “el embrión sería 
suficientemente un ser humano” sim-
plemente por el hecho de una eventual 
viabilidad en aquel momento. 

Efectivamente dentro de 
la forma de pensar de 
los católicos se siguen 
reproduciendo las diferencias 
que se podían contemplar 
ya entre autores como 
Santo Tomás de Aquino o 
San Agustín que defendía 
la animación diferida u 
otros que proponían la 
animación inmediata. Este 
disentimiento no ha sido 
resuelto ni mucho menos por 
los datos genéticos, aunque 
a menudo se afi rma

Nos encontramos ante 
un tema en el que se 
trata de determinar en 
qué momento se puede 
afi rmar que un embrión 
o feto es una persona 
humana, cuestión difícil de 
precisar, dado que estamos 
valorando un proceso 
que se desarrolla en una 
continuidad evolutiva y en 
la que es muy complicado 
defi nir fronteras claras



23Bioètica & Debat  ·  2009;15(55):22-23

¿El embrión es un ser vivo?

F. Kaplan tiene un buen conocimien-
to de los argumentos y controversias 
de los argumentos y controversias del 
pensamiento tradicional católico sobre 
el tema (pensamiento de referencia en 
nuestro contexto cultural) y argumenta 
convincentemente a partir de los datos 
de la genética a favor de la afi rmación 
que el zigoto humano es persona hu-
mana, doctrina que no recibe el asen-
timiento de todos los católicos como 
es sabido. Efectivamente dentro de la 
forma de pensar de los católicos se si-
guen reproduciendo las diferencias que 
se podían contemplar ya entre autores 
como Santo Tomás de Aquino o San 
Agustín que defendía la animación di-
ferida u otros que proponían la anima-
ción inmediata. Este disentimiento no 

novedades biblioteca

ha sido resuelto ni mucho menos por 
los datos genéticos, aunque a menudo 
se afi rma. 

Sea cual sea la opinión 
sobre el “momento” 
en que un feto humano 
puede ser considerado 
persona humana con 
todos los derechos, es 
importante recordar
 —y el autor no lo hace— 
que el embrión en 
cualquier estadio de 
su desarrollo debe ser 
considerado “material 
altamente sensible” 

Sea cual sea la opinión sobre el “mo-
mento” en que un feto humano puede 
ser considerado persona humana con 
todos los derechos, es importante re-
cordar —y el autor no lo hace— que el 
embrión en cualquier estadio de su de-
sarrollo debe ser considerado “material 
altamente sensible” en lo que se refi ere 
a las manipulaciones que puede sufrir, y 
esto para una ética no específi camente 
religiosa o católica, sino por las delica-
das cuestiones relacionadas con temas 
tan complejos como los que van des-
de riesgos de la eugenesia hasta el de 
aprovechar abusivamente desde el pun-
to de vista económico las situaciones 
emocionales asociadas a las fantasías 
reproductoras o las angustias ligadas a 
la enfermedad. 
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“La Declaración Universal y su 
implementación a lo largo de 
estos 60 años han hecho avan-
zar el derecho internacional de 
los derechos humanos y el de-
recho penal internacional.

Ninguna conquista de dere-
chos ha sido gratuita. Millones 
de víctimas y miles de defen-
sores de derechos humanos 
han sido perseguidos, despla-
zados, desaparecidos, tortura-
dos, asesinados, obligados al 
exilio o encarcelados por hacer 
avanzar la reivindicación de los 
derechos contemplados en la 
Declaración Universal para que 
la paz sea la afi rmación integral 
de los derechos humanos (…) 
Nuestra esperanza radica en la 
progresiva reivindicación de los 
derechos humanos por millones 
de individuos, comunidades 
y pueblos, que entienden que 
los mismos sólo se consolidan 
en políticas públicas cuando al 
activo ejercicio ciudadano afi r-
ma que la democracia, la paz y 
el desarrollo, no son sólo prin-
cipios sino derechos irrenuncia-
bles a defender para garantizar 
la dignidad humana para todas 
y todos. El siglo XXI requiere 
de una gran revolución y de-
be ser bajo el paradigma de la 
exigibilidad de los derechos 
humanos.”

Pérez Casas LG. Una mirada desde 

el Sur. Crítica 2008;(957):24-29
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V Congreso de la Sociedad Andaluza de Contracepción “Salud 
reproductiva: distintas estrategias, un objetivo común”, del 23 al 25 de 
abril en Córdoba (España). Sede del Congreso: Hotel Córdoba Center, Av. 
Libertad, nº 4. Más información: Secretaría Técnica: Geyseco Santander, S.L. 
Tel.: 902 195545 y web: http://sac009.sec.es

IV Congreso de la Societat Catalanobalear de Psicologia de 
l’Acadèmia de Ciències Mèdiques i de la Salut de Catalunya i Balears, 
los días 24 y 25 de abril en Tortosa (España). Sede del Congreso: Teatro 
Auditorio Felip Pedrell, Passeig de la Ribera, 11. Secretaría Técnica: 
Campus Superior de Formación. Dirección Pedagógica: Silvia Lorente. 
Av. Josep Tarradellas, 99-101, entlo. 4ª, 08029. Barcelona. Tel.: 93 494 74 
43. Fax: 93 321 06 12. Correo-e: direccionpedagogica@campussuperior.
com y web: www.campussuperior.com Más información: webs:
http://www.societatcatalanobaleardepsicologia.com
http://www.academia.cat/societats/pisco/index.html

Internacional Conference on Bioethics Committees in Hospitals, 
organizada por la Cátedra en Bioética de la UNESCO, del 17 al 20 de 
mayo, en Zefat (Israel). Más información: Persona de contacto: Sra. Helen 
Goldmunz. Secretaría: Correo-e: seminars@isas.co.il. Tel.: +9722 6520574. 
Fax: +9722 6520558 y web: www.isas.co.il/bioethics2009

VI Congreso Mundial de Bioética, organizado por la SIBI (Sociedad 
Internacional de Bioética) del 18 al 21 de mayo en Gijón (España). Sede 
del Congreso: Palacio de Congresos, Feria Internacional de Muestras de 
Asturias–FIDMA. Secretaría Técnica: Sociedad Internacional de Bioética 
(SIBI). Plaza del Humedal, 3 - 33207 Gijón (España). Tel.: +34 985 34 81 85, 
+34 985 35 46 66. Fax: +34 98 535 34 37. Correo-e: vicongreso@sibi.org. 
Más información: http://www.sibi.org/act/6congreso/pinf.htm.

11th Congress of the European Society of Contraception and 
Reproductive Health “Culture, Communication, Contraception”, del 19 
al 22 de mayo en The Hague (The Netherlands). Más información: Tel.: +32      
2 582 08 52 . Correo-e: congress@contraception-esc.com y web: http://
www.contraception-esc.com/thehague.htm

XXIX Jornadas de Economía de la Salud “La salud y el valor social de 
las innovaciones”, del 16 al 19 de junio en Málaga (España). Sede del 
Congreso: Centro Cívico de la Diputación provincial, Av. de los Guindos, 
48, 29004 Málaga. Más información: Secretaría Técnica: Suport Serveis                  
C/ Calvet, 30. 08021 Barcelona. Tel.: 932 017 571. Fax: 932 019 789. Correo-e: 
aes2009@aes.es y web: www.suportserveis.com

EACME Annual Conference 2009 “Multiculturalism, religions, and 
bioethics”. Fondazione Lanza, Padua, “Ca’ Foscari” University of Venice, y 
the European Association of Centres of Medical Ethics (EACME) organizan 
la reunión anual que tendrá lugar en Venecia (Italia) los días 10 y 11 de 
septiembre. La Fondazione Lanza será la anfi triona y coordinadora del 
evento. Más información: Fondazione Lanza. Prof. Renzo Pegoraro y Prof. 
Fabrizio Turoldo. Tel.: +39 49 87556008. Fax: +39 49 8756788 y web: www.
webethics.net/eacme2009
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